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DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Sato/i de 16 de Noviembre de 1875. 

PRESIDENCIA DF.L SEÑolt CONDE DE • 

LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Alvarez. — Ampuero. — Arcas.—Cal

ió ,-Clarainonto (Marquésde).—Cubas.--
p¡jj — barcia y Moreno.—Ibarra.—Lo.-
•o(ü. Matías).—Marín.—Martin de Oli-
n.—Martin Murga. —Morcillo.—Morc-
«»— Muguiro.— Ortiz(D. Manuel) —Pas
tor y Magan.— Peñaflorida \ Marques 
fe).—Pozo.—Rctortillo (Marqués de).— 
¿alto y Huelves. — Sánchez Milla. — 
Sedó.—Suriano.—Ubagon. — Villanueva 
& Pirales.—Pelletan (Secretario).—Se
to Prosidonte. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
is, se leyó y aprobó el acta do la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que el 

i Ir. Bruguera no podía asistir á la sesión 
for hallarse enfermo. 

Asimismo quedó enterada de una co-
snnicacion del Director del Hospicio, 
Jirticipando que el Sr. Administrador de 
¡» Hvai Cusa de Campo ha remitido á 
»mlire do S. M. el Hoy 100 conejos con 
festino á los acótilos del Establecimien
to, por cuyo benéfico acto ha dado las 
pacías: de un oficio de la Comisión de 
fefcficencia comunicando que ha elegido 
'ttoprosideute de la misma al Sr. Mar-
1*5 de Peñaflorida; y de la comunica
ba i|i?l Sr. (iobernador en que partici-
r* haber elevado al Ministerio de la Go-
•n&cion el recurso interpuesto por Don 
^ María Huguet, contratista que ha 
*k<lel suministro de garbanzos, contra 
^oardo de esta Corporación disponieu-
•*bonc la diferencia entre el precio á 
Jj**eha adquirido dicho artículo y el 

I* contrato. 
^ acordó dar las gracias al Sr. Don 

Jjjtoel Ortiz y Rojas por haber aplicado 
Inclusa en concepto de donativo 20 

-tos 83 céntimos que como indemnizn-
n marca la ley le han correspon-

p P ° r los dos dias que perteneció á la 
*giqn provincial. 

'lió cuenta del siguiente oficio: 
V * ^ e u e " i o s . la honra de participar A 

• a l cesar en el cargo de indivi-
la Comisión provincial, resulta, 

| Q ha manifestado el Depositario de 
provinciales, que obra en su po

der la suma de 3.377 pesetas 88 céntimos 
en concepto de la indemnización que con 
arreglo á la ley se nos ha venido acredi- ' 
taudo nteusualmente y que no hemos 
percibido. Dios guarde á V*. É . muchos 
AÑOS. Madrid 15 de Noviembre de 187.").= 
A. Marin.=Conde de Villanueva de Pe
rales.» 

Kntorada la Diputación acordó dar 
las gracias á los citados señores, toda vez 
que dicha suma y la acreditada á los de-
mas Vocales de la Comisión provincial ha 
sido destinada por los mismos á la cons
trucción de un departamento de baños 
para los acogidos del Hospicio. 

También se dio cuenta de la siguien
te comunicación dirigida por la testa
mentaría del Sr. I). Juan José de Vicen
te al Sr. Presidente de la Diputación pro
vincial. 

«Kntcrada esta testamentaría de la 
atenta comunicación de V. 15. que con 
fecha 27 del pasado Setiembre se dignó 
dirigirla, no puede menos de manifestar
le su vivo agradecimiento por la perpe-. 
tuidad que so propone dar á la memoria 
de nuestro causante, la Corporación que 
tan dignamente preside. K:> lo referente 
á la inversión de las cantidades que el 
finado en su testamento legó para los 
establecimientos benéficos que se hallan 
bajo el amparo de esa Corporación, esta 
representación testamentaria está con
forme que la cantidad legada al Hospital 

¡ se invierta en la edificaron del lavadero, 
y la destinada á la Inclusa ó Colegio de 
la Paz se aplique á la construcción de 
una sala en el piso segundo, todo confor
me á las indicaciones de V. E. Respecto 
á la inversión do 47.4*25 rs., líquido de 
los 50.000 legados al Hospicio, esta tes
tamentaria ha resuelto que se apliquen 
al solado de baldosín y estucado al brillo 
de los dormitorios del departamento de 
Talleres y escuelas Elementales y enta
rimado de la Tribuna de niñas, obras de 
reconocida necesidad y utilidad para el 
infeliz acogido. En su virtud esta repre
sentación testamentaria espera, si V. E. 
asi lo cree conveniente, que la Excelen
tísima Diputación nombre una Comisión 
de su seuo para que de acuerdo se proce
da con la mayor brevedad posible á la 

¡ realización de las obras proyectadas, por 
administración. 

D I O 3 guarde á V. E. muchos años. 
Madrid '29 de Octubre de 1875.=José Pa
lacios. = Sebastian Sánchez. = Antonio 
Granados.» 

En su vista la Diputación acordó dar 

i R; <•.'<"] »1«.I.'-M'fiivm* wdMt DUKÚI i 
las gracias á los señores testamentarios, 
que se haga público en el BOLETÍN O F I 

C I A L , y que una Comisión, compuesta de 
los Sres. Prcsideute do la Corporación, 
Cubas y Martiu Murga, se encargue de 
llevar á efecto las obras. 

Entrando en la orden del dia, se dio 
cuenta do los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, adoptándose 
los siguientes acuerdos: 

Conceder 20 dias de licencia á Don 
Fermín de Pradas, Capellán-Sacristán 
interino del Hospital provincial. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. José Lavarga, Practicante de Far
macia de la clase de segundos. 

Admitir la renuncia que también ha 
presentado D. Emilio Manzaneque, Prac
ticante de segunda clase de Medicina y 
Cirugía, disponer se corra la escala y 
nombrar para las resultas de supernume
rario ;'t I). Manuel Cerezo y Escalada. 

Declarar cesantes por faltas de asis
tencia á los Practicantes de Farmacia 
D. Victorio López Polano y D. José Do-
lon v Jiineuo. -

Dar de baja en el pié de familia del 
Hospicio á la áoogida encarnación Mar
roquí n por haberse fugado del estable
cimiento. 

Hacer público por medio del BOLETÍN 

O F I C I A L el legado entregado por los tes
tamentarios de Doña Manuela Vivuncoy 
Maltrana. consistente en 500 pesetas, 
con destino por mitad al Hospital pro
vincial y al de San Juan de Dios; y la 
limosna de 250 pesetas hecha al último 
de dichos establecimientos por un bien
hechor que ha ocultado su nombre. 

Dar las gracias á 1). Martin Treen y 
Zalacain por la limosna de 136 pesetas 
que ha hecho al Hospital de San Juan de 
Dios, y publicarlo en el BOLETÍN O F I C I A L . 

Dar igualmente gracias á D. Arturo 
Amat por haber entregado como testa
mentario de D. Felipe Bouza 3 pesetas le
ga la>por esteseñoral Hospital provincial, 
disponiendo se publique en el BOLETÍN 

O F I C I A L y se reclame copia de lo necesa
rio del testamento para los efectos opor
tunos. 

Declarar de abono al Notario I). Ra
fael Casas 343 pesetas por la mitad de 
sus derechos y papel suplido en la escri
tura de permuta de terrenos con la Socie
dad Crédito Comercial, cuyo pago se 
hará con cargo á la partida de gastos 
imprevistos del presupuesto del Hospital 
provincial, como dueño que era de los ter
renos permutados. 

Pasar á la Comisión de Hacienda las 

cuentas de fondos provinciales del año 
económico de 18744 1875. 

Dejar sobre la mesa para la sesión 
próxima la propuesta sobre creación de 
Médicos supernumerarios «le la Benefi
cencia provincial, y el .expediente sobre 
concesión de cadáveres para los ejercicios 
de las oposiciones á plazas de Médicos dé 
Sanidad Militar. 

Comisión de Fomento. 
Disponer que el sábado 20del corriente 

s- orifique la recepción definitiva del 
camino de Vallecas á la estación del 
ferro-carril, y nombrar para la ('omisión 
receptora á los Sres. Cubas, Uhagou, Re-
goyóa y Marqués de Clnramonte. 

Aprobar el acta de replanteo de las 
obras de reforma del camino desde Cíom-
pozuelos á la estación del ferro-carril, la 
cual tuvo lugar el dia 22 de Octubre úl
timo. 

Declarar de abono á D. Cayetano 
María Fernandez, contratista «le las obras 
del camino de Colmenar de Oreja á Bel-
monto de Tajo, la cantidad líquida de 
2.496 pesetas 39 céntimos á que asciende 
las ejecutadas durante el mes de Octubre 
último, y disponer Se satisfagan Con car
go al prosupuesto provincial las cuatro 
quintas parios, ó sean 1.997 pesetas 12 
Cuntimos, y se oficie al Alcalde de Bel-
monte para que abone al mismo contra
tista las 499 pesetas 27 céntimos res
tantes. 

Declarar también de abono d 1). José 
Tolmos, contratista de las obras del ca
mino de Chinchón á Valdelaguna, la can
tidad líquida de 6.119 pesetas 88 céntimos 
á que ascienden las ejecutadas en el mes 
de Setiembre último: y disponer se satis
fagan con cargo al presupuesto provin
cial 4.895 pesetas 91 edutimos, importe de 
las cuatro quintas partes, y se oficie al 
Alcalde de Chinchón para que abone al 
citado [contratista las 1.223 pesetas 97 
céntimos restantes. 

Declarar de abono al mismo D. José 
Tolmos la cantidad de 3.961 pesetas 97 
céntimos á que ascienden las obras eje
cutadas en el camino de Chinchón á Vi-
llarejo durante los meses de Julio, Agos
to y Setiembre últimos y disponer se sa
tisfagan con cargo al presupuesto pro
vincial 3.169 pesetas 58 céutimos. y se 
oficie á los Alcaldes de Chinchón y Villa-
conejos para que abonen al citado con
tratista las 792 pesetas 39 céntimos res-
tautes, en la proporción el primero de 613 
pesetas 97 céntimos y el segundo 178 pe
setas 42 céntimos: respecto á las servi-
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dumbres de paso á que debe quedar suje
to el camino de que se trata en la parte 
relativa al termino de Villaconc¡os, apro
bar el acta levantada con fecha 18 del 
corriente e* que se fijaron ocho pasos, 
encargando al Alcalde los haga públicos 
para los efectos del reglamento de 19 de 
Enero de 1867; y en cuanto á la liquida
ción practicada por el Director faeulta-

-tivo del aumento ÓV obra qne ha ocasio
nado la ampliación de la anchura de* ca
mino en el trozo compren !¡do desde Chin
chón á la unión del camino de San Juan, 
cuyo importe asciendo á 1.246 pesetas 57 
céntimos, remitirla al citado Ayunta
miento para que satisfaga dicha suma al 
D. José Tolmos, puesto que á ello se 
obligó por tratarse de una reforma de 
interés. 

Aprobar la liquidación final de las 
obras de construcción del camino desdo 
Meco á la estación de! ferro-carril, y de
clarar ile abono al contratista D. Cayeta
no María Fernandez la cantidad total 
líquida de 32.032 pesetas 37 céntimos, de 
las que rebajadas 25.148 pesetas 27 cen-

"timos que se le han acreditado [a cuenta, 
resultan á favor del repetido contratista 
<).884 pesetas 10 céntimos; y disponer se 
satisfagan con cargo al presupuesto pro 
viudal las cuatro quiutas partes, ó sean 
5.507 pesetas 28 céntimos, y se oficio al 
Alcalde de Meco para que abone al mis-

•3110 contratista las 1.375 pesetas 82 cén
timos restantes. 

Aprobar los precios fijados por el Di-
• rector facultativo, de acuerdo con el con
tratista, para el desmonto en los bancos 
•de conglomerado y yeso que han apare
cido al ejecutar las obras del camino de 
Mejorada del Campo al rio Jarama, seña
lando una peseta por metro cúbico para 
«1 conglomerado, y una peseta 25 cénti
mos para la roca floja, ó sea el yeso. 

Declarar de abono al contratista Don 
Cayetano María Fernandez la cantidad 
líquida de 4.723 pesetas 72 céntimos á 
<me ascienden las obras ejecutadas du-
Tantc el mes de .Setiembre próximo pasa
do para la reparación de los kilómetros 
desde el o" al 20 de la carretera de Ma Ir: l 
Á Aranjuez, y disponer se satisfaga dicha 
suma al expresado contratista con cargo 
al crédito consignado en el presupuesto 
provincial para subvencionar la cons 
truccion y reparación de caminos, siu 
perjuicio de lo que se resuelva en su dia 
en cuanto á la parte con que han de con 
tribuir los Municipios interesados; y apro
bar el precio de una peseta 25 céntimos 
por metro cúbico para ol machaqueo de 
los bloques de piedra que salen en el pi
cado del firme antiguo de esta carretera, 
-considerando como presupuesto adicional 
al proyecto de las obras la cantidad de 
2.Ó00 pesetas á que ascenderán los 2.000 

.metros cúbicos de piedra que calcula el 
Director facultativo necesitará la indi
cada operación. 

Contestar al Alcalde de El Álamo que 
el Ayuntamiento debe abonar á D. Lu
ciano Monllor, contratista de las obras do 
construcción de la alcantarilla sobre el 
barranco denominado de Doña Luna, las 
183 pesetas que le adeuda por resto de 
obras ejecutadas, toda vez que la fianza 
prestada por dicho señor es la que debe 
quedar afecta á la responsabilidad que 
pueda resultar por la rescisión del cou-
trato. 

Prevenir al Ayuntamiento de Campo-
Real que si inmediatamente no salda la 
deuda que tiene con el contratista del 
camino do dicho pueblo á la carretera de 

Castellón, se le exigirá la responsabilidad 
que corresponda. 

Remitir álos Ayuntamientos de Mon-
tejo do la Sierra, Pradeña del Rincón y 
Piñu'Var el ante-proyecto de camino des
de Montojo de la Sierra é la carretera de 
Inm, para que en unión de las respecti
vas Juntas de asociados deliberen y ex
pongan e:> el asunto cuanto se les ofrez
ca y parezca. 

Aprobar el proyecto formado por el 
Arquitecto del distrito de las obras nece
sarias para reunir las aguas y trasladar 
la fuente pública de Valdaracete á las 
inmediaciones de la plaza llamada de la 
Fuente, cuyo presupuesto asciende á 
4.963 pesetas 3 céntimos, y remitirlo 
al Ayuntamiento de dicho pueblo para su 
ejecución, que deberá contratarse por me
dio de subasta pública. 

Contestar al Sr. Gobernador de la 
provincia que nada puede informarse en 
el expediente sobre servidumbre forzosa 
de acueducto solicitada por I). Melchor 
Vaxeras, hasta que se resuelva la cues
tión previa de derecho á disponer de las 
aguas que se pretendí» utilizar. 

Pasar al Sr. Ordenador de pagos para 
los efectos oportunos las cuentas do la in
versión dada á las 500 pesetas que se li
braron á la Junta provincial de Agricul
tura, Industria y Comercio para la adqui
sición de muebles y enseres; y á la Comí 
bió'ñ de Hacienda el expediente instruido 
en virtud del nuevo presupuesto remitido 
por dicha Junta para la adquisición de 
muebles, alfombras, obras en el local, etc. 

por sí las gestiones de reclamación y 
cobro. 

Aprobar la cuenta de la Administra
ción del Diario oficial de Avisos corres
pondiente al mes de Setiembre próximo 
pasado, disponiendo el ingreso definitivo 
de las 1.015 peseta*-t>0 céntimos produc
to líquido de dicha«uenta; y acordar que 
en el caso de que en la próxima subasta 
no se adjudique lapuhlicaciondcl &iétrio, 
se nombre una Comisión especial que pre
sente un proyecto que aumente los pro
ductos de dicha publicación. 

Comisión, de Beneficencia. 

ĵ ajrbanzos a 

f i e n , 

•enciotí i 
relé-

Comisión de Hacienda. 

María Huguet, solicitando se le condone 
la pena pecuniaria que le ha sido impues
ta por faltas cometidas en el suministro 
por administración de ffarh 
establecimientos do Ben-'ti 
váudotí de djeho caa%<> en a 
las razones qne alega y á los servicios 
q«c como abastecedor lia prestan > ¿ j a 

Beneficencia. 
Disponer se proceda á la i»er?i^ta de 

servidumbres solicitada por la Congre_ 
gacion del Santísimo Cristo de la Salad 
dimitiendo reciproca y respectivamente 
las mutuas servidumbres que disfrutan y 
prestan la iglesia de San Juan de Dios y 

Autorizar una transferencia de crédito 
por la cantidad de 8 000 pesetas del so
brante que resulta en la dotación de Fa
cultativos á la de víveres del cap 6.° del 
presupuesto del Hospital provincial, cor
respondiente al año económico de 1874 
a 75,. 

Declarar que DO puede llevarse :i pfec-
to la proposición para que se saque á li
citación pública la recaudación del cupo 
señalado á los pueblos por reparto provin
cial, toda vez que la ley marca el proce
dimiento á que han de sujetarse las Di
putaciones para hacerle efectivo: debien
do precederse con toda energía á hacer 
uso de los medios que la ley concede á 
fin de que los Ayuntamientos morosos 
satisfagan lo que adeudan. 

Conceder á Doña Antonia Guisado, 
hija de T). Gregorio, ordenanza que fué 
de la Secretaría, en concepto de tocas, el 
importe de dos mensualidades del sueldo 
que disfrutó su difunto padre, debiendo 
antes justificar ser su única heredera. 

Aprobar las distribuciones de fondos 
para el mes de Diciembre próximo, una 
por el período de ampliación al ejercicio 
de 1S71 :i 7ó y otra por el de 1875 á 76, 
importante la primera 1.307.070 pesetas 
54 céntimos, y la segunda 287.083 pese
tas 8 céntimos. 

Aprobar las cuentas remitidas por el 
Director del Manicomio de San Baudilio 
de las estancias y demás gastos causados 
en el mes de Setiembre último por los 
dementes que la Corporación le tiene en
comendados, con las rectificaciones pro
puestas por el Negociado, declarando de 
abono su importe, reducido á la suma de 
2.181 pesetas 25 céntimos; y manifestar 
al Director que la traslación de los de
mentes naturales de otras provincias, 
cuyas estancias se deducen, se hizo á ins
tancia saya, lo cual le obliga á practicar 

Disponer que á D. Valentín Ruiz, con
tratista que ha sido del suministro de 
gorras de paño para los acogidos del 
Hospicio, se le devuelva la fianza que 
prestó para responder del contrato. 

Aprobar la recepción definitiva áe las 
obras de reparación y revoco de las fa
chadas del Hospicio, declarar de abono al 
contratista I). Francisco Fernandez 3.092 
pesetas 50 céntimos, importe del último 
plazo del coste de dichas obras, y dispo
ner se le devuelva la lianza que prestó 
para responder del contrato. 

Aprobar las subastas celebradas para 
el suministro á los establecimientos de 
Beneficencia do los artículos siguientes: 
1.300 mantas de lana para el Hospicio, 
8 e adjudicó el remate á 1). Eduardo (lar 
cía al procio de 9 pesetas01 céntimos cada 
una: á 1). Manuel Ortiz el suministro de 
indiana á una peseta metro, el de estopi
lla á una pe&efo el metro, el de madapo
lán á una peseta 10 céntimos, ol de per 
ral :i una peseta 10 céntimos, pañuelo 
(le bolsillo á 25 céntimos uno. toallas á 
una peseta 25 céntimos, y el kilogramo 
de algodón á 5 pesetas 97 céntimos: á 
D. Francisco Sánchez Bernardos la de 
leñas de encina y de pino á 00 y 50 cén
timos de peseta respectivamente cada 10 
kilogramos: á D. Manuel Parrondo la le
che de burra á una peseta 59 céntimos 
cada litro: á D. Vicente Serrano la de 
hoja de maíz á 24 céntimos de peseta el 
kilogramo: disponiendo se celebre nueva 
subasta para la adquisición de lana y za
leas cou destino al Hospicio, que com
prendía también el último expediente, y 
para cuyos artículos no hubo licitadores. 

Aprobar igualmente la subasta cole
brada para el suministro de géneros para 
trajes de los acogidos del Hospicio, des
estimando por infundada la protesta de 
D. Cándido Rodrigue/, y adjudicar á los 
Sros. Rodríguez y Rodríguez el suminis
tro del paño á 6 pesetas 95 céntimos me
tro: á D. Manuel Martin el de inglesinaá 
57, lienzo para sábanas á 87 céntimos, 
lienzo para camisas á 98, y terliz para 
colchones á 95 céntimos de peseta el me
tro; y á D. Euduardo García el de lienzo 
para forros á 67 céntimos de peseta el 
motro. 

Aprobar también ol remate celebrado 
para la adquisición de géneros con desti
no á trajes de las acogidas del mismo 
asilo, desestimando las reclamaciones de 
D. Eduardo García y D. Cándido Rodrí
guez por infundadas; y adjudicar á Don 
Manuel Martínez Ortiz el suministro de 
tartán á 82 céntimos de peseta cada me
tro, la percalina á 32 céntimos, «d rotor 
á 87, el muleton á 85, tela para vestidos 
á 95, tela rayada para enaguas y delan
tales á una peseta 5 céntimos, bayeta 
negra para vestidos á 2 pesetas 45 cén
timo 

la capilla del Santísimo Cristo, á cu l 
fin se remitiráu los antecedentes al x 0 

tario de Beneficencia para que de- acúer* 
do don las partes extienda la correspon" 
diente escritura con sujeción á las con
diciones estipuladas. 

Desestimar la pretensión «leí empre
sario de la plaza de Toros, pidiendo 8 e lo ' 
cedan para administración do la nñ&iaa 
los dos saloncitos del piso principal del 
pabellón central. 

Remitir á D. Sixto Corduras, denun
ciador de ciertos bienes pertenecientes á 
la Inclusa, copia de la comuuicuoion .le
la. Dirección de Propiedades y Derechos 
del Estado para que esclarezca sus no
ticias, remueva los obstáculos surgidos 
y, de acuerdo con el Procurador D. Luis 
Lumbreras, active la obtención do los 
detnas documentos que acreditan el de
recho denunciado; y recordar á úTcfio 
Procurador la' comunicación que se le 
dirigió en 7 de Julio último. 

Conceder á los Sres. Ginés y Fomuy, 
del comercio de esta capital, con suje
ción á lo que previene el reglamento del 
Hospicio, los acogidos varones que soli
citan para enseñarles el arte de abani-

| (pieria: pero no las acogidas que tambion 
pretende, por prohibirlo el mis'uío regla
mento. , 

Dirigir atenta comunicación al señor 
Director general del Registro de la pro
piedad, rogándole se digne excitar el celo 
de los Jueces municipales para que faci
liten con preferencia á las nodrizas de la 
Inclusa los documentos que como tales 
soliciten, y las otorguen la consideración 
de pobreza y exención de derechos qoo 
sin duda las concede la ley. 

Autorizar al Director del Hospital de 
San Juan de Dios para invertir 500 pese
tas en la adquisición de los instrumenta 
quirúrgicos que más necesarios sean en 
el arsenal del establecimiento á juicio y 
con intervención de los Profesores del 
mismo. 

Dar orden para el ingreso en el Hos
picio de los niños José Pombo y Martí
nez, Luis Suarez, Leandro Diaz. Jos* 
Fernandez García, Isidoro do la Fuente 
y Merino, Pascual Fernandez. Hig¡"»o y 
Tomasa Andncza, Cirilo Santiago Artas 
v Justo Vázquez. 

Terminada la orden del dia, el Sr. 
pez (D. Matías) preguntó en qué estarte 
se hallaban las obras del lavadero d 
Hospital provincial y de los baños *ei 
Hospicio. 

Contestó el Sr. Retortillo que, com
prendiendo los perjuicios $ 
ban al establecimiento con la 
lavadero, se había 

falta «el 
dado orden al ArqO»' 

T l ' * • _ 

Acceder á la instancia do D. José ! destinado su asignacio 

tocto para que, sin p e g u - v . 
hado'.de los planos, so 
las obras preliminares y acop'" * 
ríales; y en cuanto á .os ^J^W 
picio, que la C«m:s.onP«v n 
I „ Í : „ « ^ „ ün as krnacion paraco. 
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•0ra }' h a c í a y a 1 0 < l i a s q u c s e h a bian 
•Eií)ladp las obras. 

V '̂gr. Alvan.zdijoque, según sus noti-
. , para la construcción del lavadero se 

c l í ^ ' b a esperando que la Comisión, de 
'cuerd0 con el Arquitecto, fijara el sitio 
*flqiie había de hacerse; y añadió para 
'onocímiento de la Diputación, que en la 
I mediata semana estaría colocado el as
esor en el Hospital provincial, y que en 
,„anto á las obras para la traslación á la 
,irr;> nueva del mismo estableciminto 

¿¿las dependencias que existen en la 
rttftc vieja, el Arquitecto había terminado 
L planos y obraban en poder déla Comi-

a respectiva. 
y i\o habiendo mas asuntos de que 

t r a I i t r , se levantóla sesión.=ElPresiden-
.' g| i\mdede la Romera.=Los Diputa-
¿08 Secretarios, E. Pelletau.—Antonio 

. Murga. 

administración económica de la 
provincia do Madrid. 

tos señores que á continuación se cx-
esan se servirán presentarse en un bre-

íe plazo en la Intervención de la Admi
nistración económica de esta provincia, 
Sección de'Emprdstito, para enterarlos de 
pj finito que les interesa, pues de lo con
trario les parará el perjuicio que haya 
lugar: 

D. Josd Roviralta. 
Vicente Sanche/.. 
Enrique Sánchez. 
Luis Fernandez. 
Nicanor Arias. 
Pedro Ferreiro. 
José Ruiz Esteban 
Miguel Cerda. 

Doña*Ramoua Roldan. 
Martina Cestero. 

D. Benigno Fernandez. 
.losé Cruzado. 
Eugenio Santiago Aguado. 
Justo Martin. 
Eustaquio Fernandez. 
Juan Pereira. 

Doña Josefa Prados y Fernandez. 
Josefa A^-iiirre. 

D. Josd Muría Tort. 
José* García. 
.Josd María López. 
Francisco Fernandez. 
Fermín de Beascoechea. 
Matías Miguel de Segura. 
Enrique Carratalá. 
Felipe Sanz y Parra. 
Gregorio Cañete. 
Manuel Sánchez. 
Manuel Muñoz. 
Alejo Labró. 
ÍV'dro Ruiz y Ruiz. 
Luis Aguilar. 
Pablo Campí. 
Josd Huertas y Ramos. 
Fraucisco Fábregas. 
Pascual Aguado. 
Escola y hermanos. 

Madrid 24 de Noviembre de 1875.= 
Genon. 

unción.—Negociado de Cargas de 
justicia. 

^ En el dia do mañana dará pri 
I L ^ ° A los perceptores de Car^ 

de las mensualidades de Febrero 
y Abril del ejercicio de 

principio 
•gas de 

KIIZI c j c i u i u i u ut ; 1874-

^Qeda abierto por tdrmino 

i 
^75, 

de 

1 ocho dias en la Caja do esta Administra
ción económica. 

Madrid 25 de Noviembre de 1875.=E1 
-Jefe económico, Agustín Gcnou. 

liliiiinislrarioii Central. 

Dirección do la Caja t r o n é ral de 
Depósitos. 

En cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 32 del reglamento de"esta Caja, 
se hace saber al publico por medio del 
presente anuncio que las cartas de pago 
de los depósitos constituidos en 14 de 
Marzo de 1870 y 10 de Abril de 1872 
con los números 68.919 y 85.743 de en
trada y 19.237 y 20.435 do registro, por 
valor de G.500 pesetas nominales en obli
gaciones de ferro-carriles, para garantir 
el cargo de Administrador de Loterías 
número 8 do esta capital, quedan declara
das nulas y fuora de circulación. 

Madrid '2.") de Noviembre de 1875,=-E1 
Director general. Miguel Aleare Dolz. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha20 de Noviembre de 1872, y los 
números 91.300 de entrada y 216.890 i¡6 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 137.500 pesetas nominales en 
renta perpetua, se previene á la persona 
eu cuyo poder se halle que lo presento 
en esta Caja general, establecida en la 
calle del Turco, núm. 9: en la inteliireu 
cia do que están tómalas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue el 
depósito sino á su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos meses 
desdo la publicación de e.-;te anuncio en 
la Cruceta de Madrid sin haberlo presen
tado, con arreglo á lo dispuesto cu el ar
tículo 24 del reglamento. 

Madrid 25 de. Noviembre de 1875.= 
El Director general. Miguel Alo-re Dolz. 

Begimiento infantería de Castilla, 
número 16. 

Hallándose vacantes las plazas de mú
sicos do 1.*, 2 . a y 3 . a clase de este Regi
miento que se e\|ivsau á continuación, 
he dispuesto fijar des le el 15 al 20 del 
mes de Diciembre próximo venidero para 
que los que las deseen cubrir se presen
ten á oposición en la plaza do la Cruz, 
número 37, de esta villa de l luro, segos 
lo prevenido en el art. 9.° del reglamen
to aprobado en 7 de Agosto último, los 
cuales han de t >car precisamente el ins
trumento que se manifiesta; pudiendo 
optar á dichas vacantes los músicos mi
litares y paisanos que reúnan buenas cir
cunstancias. 

1." clase. Requinto, fiscorno, cla
rinete principal, bajo fundamental. 

2 / clase. Un bajo fundamental, un 
saxofón en mí b., un fagot, un oboe, un 
trombón, un bombardino, un clarinete. 

3.* oíase. Dos coruetiues, dos trom
pas, un fagot, un oboe, tres trombones, 
dos saxofón ?s, un fiscorno, tres bajos, 
una flauta en re í . , un bombo, dos cla
rinetes, tres trompas. 

Haro 22 de Noviembre do 1875.=E1 
Jefe encargado del depósito principal, 
Joaquiu Pinera. 

Universidad Central. 

INSTITUTO DK P R I M E R A C L A S E D E L NOVICIADO. 

COLEGIO «LA INSTRUCCIÓN». 

Calle del Barco, núm. 24. 

Curso de 1875 á 1876. 

Cuadro de las asignaturas,)/ Pro/esores. 

ASIGNATURAS, PROFESORES. 

I. »tin (primero y segundo c u r s o ) . . . . 1 
Geografía, Historia universal y de Es- l D. Jacinto Fcrrer y Fcrrer, Bachiller en Filosofí 

pan?» " t y Letras. 
Retórica y Poética 1 

Matemáticas (primer curso) D. Ramón Prieto, Licenciado en Ciencias. 

Madrid 20 de Setiembre de IS75. = E1 Director. Marcelino Triviños y González. 

Judiciales. 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A I N S T A N C I A 
III f?otut ,. . M | J . ITij • • • ••• 

Audlcncl.i. 
1). Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 

de primera instancia ttet distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
Dama y emplaza á Ángel Rodríguez Pe-
coz, natural de Borguzal, provincia dé 
Oviedo, hijo de Manuel y de Antonia, de 
32 años de edad.soltero,deesta vecindad, 
mozo que fue* en el almacén de géneros 
al por mayor de la propiedad de I). Se
bastian Moro, sito cu la calle Imperial, 
cuyo individuo se fugó al ser conducido 
desde el cuartel de San Francisco á la 
Cárcel de Villa, y cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, para que en el termi
no de 20 dias, á contar desde la publica
ción de la presente en los periódicos ofi
ciales, se presente en este Juzgado ó en 
la cárcel de Villa á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que contra el 
mismo se sigue por hurto, y por la cual 
se ha declarado su prisión provisional; 
apercibido quedo M<> presentarse le pa
itará el perjuicio que haya lugar, decla
rándole rebelde. 

Y en su virtud, en nombre de S. M. J 
el Rey O. Alfonso XII (Q. D. G j . exhor
to y requiero á todas las Autorida les é in
dividuos de la policía judicial procedan á 
IB busca y captura del mismo, ponién
dolo en la cárcel de esta capital á dispo
sición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 20 de Noviembre 
de 1875.=Sebastian Carrasco. — Por man
dado de su señoría, Diego Lozano. 

En la causa que en este Juzgado se 
signe contra Rosa Martínez y Concepción 
Dutrobo sobre lesiones mutuas, apnrece 
la requisitoria del tenor siguiente: 

«D. Sebastian Carrasco y Cálvente, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta corte.—Por la pre
sente se cita, llama y emplaza á Rosa 
Martínez, que ha vivido en la calle de las 
Amazonas, núm. 10, cuarto tercero iz
quierda, y Coucepciou Dutrobo, que tam
bién ha vivido en la calle del Mediodía 
Grande, núm. 10, bajo, y cuyos parado-
ros se ignoran, natural la primera de 
Santa María, provincia de Oviedo, solte
ra, de 46 años, y la segunda de 26, na
tural de Sau Pedro de Cangas, provincia 
de Lugo, de estado soltera, para que en 

el térmiuo de 15 dias comparezcan en 
este Juzgado, sito en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia, ex-convento de las Sa-
lesas, á responder á los cargos que les 
resultan en causa que contra las mismas 
Be sigue sobre lesiones; apercibidas que 
fie no hacerlo las parará el perjuicio que 
ha va lugar. 

-

Y" en su vista, en nombre de S. M. el 
lv\y I"). Alfonso XÍI <<,). 1). ü . I . encargo 
a todas las Autoridades, así civiles como 
militares, y dependientes de la policía 
judicial, que si fueren habidas las remitan 
a este Juzgado con las seguridades opor
tunas. 

Dado en Madrid á (9 de Noviembre 
de I&75.=Sébastiao Carrasco.== Por su 
mandado, Antolin Murga.» 

Y para su inserción en el BOLETIN 

O F I C I A i. de esta provincia, pongo la pre
sente aue firmo en Madrid, fecha ut 
stipra. = Antolin Murga. 

I l ud ía * ista. 
I). Luis Bahía de Urrutia, Juez munici

pal, por Real orden encargado del 
despacho del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de 
esta capital. 

Por la presento requisitoria se cita y 
llama por una sola vez y término de 20 
dias á Concepción Foz y Collado, natural 
de Villalgordo de Gabriel, provincia de 
Cuenca, hija de Felipe y Estefanía, ca
sada con Carlos Peroz, de 28 años de 
edad, que habitó en la calle del Soldado, 
número 5 cuarto, para que comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda para la práctica de una dili
gencia en causa criminal que contra ella 
se instruye por hurto: apercibiéndola que 
pasado dicho termino sin verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

A la vez, en nombre do S. M. el 
Rey i Q. D. G.) exhorto y requiero á todas 
las Autoridades de la Nación para que en 
cualquier tiempo que tengan conocimien
to del paradero de aquella se sirvan po
nerlo en conocimiento de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 20 de Noviembre 
de 1875.=Luis Bahía de Urrutia.=Por 
mandado de su señoría, Francisco Fer
nandez de la Torre. 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, 
á 25 de Octubre de 1875, el Sr. D. Bal
domcro Blanco y Florez, Juez de prime
ra instancia del distrito de Buenavista 
de esta capital; habiendo visto este ex
pediente promovido por el Procurador 
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I). José de ('astro y (glosada, ;i nombre 
de Doña Cristina Morales Ríos, sobre que 
se la declare pobre en sentido legal para 
entablar el abintestato de su esposo Don 
Francisco Hivas Beeerra y reclamar los 
derechos que en ¿1 la asistan: 

Resultando que promovido el inciden
te y habiendo manifestado que I 0 3 pa
rientes más próximos de su citado espo
so lo eran sus hermanos D. Flavio y Don 
Juan Rivas Becerra y sus sobrinos Don 
Juan y D. Francisco Rivas y Moreno, 
con quienes se propoma litigar, se les 
confirió traslado del incidente de pobreza 
por término de seis dias, librando exhor
to para hacérselo saber al Sr. Juez do 
primera instancia de la ciudad de Ronda, 
donde tienen su vecindad: 

Resultando que librado el exhorto y 
hechos los emplazamientos en persona, 
transcurrió con exceso el tdrmino seña
lado sin que compareciesen a alegar cosa 
alguna, por lo cual á solicitud de la de
mandante se tuvo por acusada la rebel
día y por contestado el traslado, man
dando hacérselo saber en la misma forma 
que el emplazamiento, y que después 
continuasen las actuaciones, entendién
dose respecto de ellos con los estrados 
del Juzgado: 

Resultando que Cumplida la última 
providencia se comunicaron los autos al 
Promotor fiscal del Juzgado, el cualemi 
tió su dictamen pidiendo se recibiesen 
los autos á prueba, y proponiendo la quo 
creyó conve.uiente á su derecho: 

Resultando que recibido efectivamen
te á prueba el incidente se libraron ex 
hortos á los Sres. Jueces de Ronda y De
cano de la ciudad de Málaga para que se 
trajesen certificaciones en que constase 
si la interesada era contribuyente por 
algún concepto: 

Resultando que á instancia de Doña 
Cristina Morales de los Rios se recibió 
información de testigos para acreditar 
que uo tenia otros medios de subsistencia 
que una .pensión del Estado menor de 
5 rs. diarias, y 39 ofició á la Aduiinisira
ción de Hacienda pública de esta provin
cia para que dijese si era contribuyente, 
uniéndose á los autos las pruebas prac
ticadas y mandándolos traer á la vista: 

Considerando que la Doña Cristina ha 
justificado plenamente (pie no goza suel
do ni pensión que llegue á 5 rs. diarios 
ni cuenta con bienes de ninguna otra cla
se, puesto que no satisface contribución 
por ningún concepto: 

Considerando que está comprendida 
en el caso 2.° del art. 182 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre para litigar con D. Flavio y D. Juan 
Rivas Becerra y D. Juan y D. Francisco 
Rivas Moreno á la repetida Doña Cris
tina Morales de los Rios, mandando en 
su consecuencia que se la ayudo y defieu-
da en el concepto de tal, practicándoso 
las actuaciones en papel del sollo de po
bre, entendiéndose con calidad de pagar 
las costas y reintegrar el papel como dis
ponen los artículos 199 y 200 de la ley 
ya citada de Enjuiciamiento civil; y pues
to que los demandados se hallan en au
sencia y rebeldía, publíquese esta sen
tencia en la Gaceta y BOLETÍN O F I C I A L de 
esta provincia, sin perjuicio de notificar
la en los estrados del Juzgado. 

Asi por esta mi sentencia definitiva lo 
mando y firmo.=Baldomero 

mero Blanco y Florcz, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital, estando celebraudo audien
cia pública hoy 25 de Octubre de 1875. 
de que doy fe.=Francisco Fernandez de 
a T - Í T » ' . » 

La sentencia inserta corresponde con 
su original, de que doy fe y á que me re
mito, 

Y para que conste é insertar en el 
BOLKTIN* O F I C I A L de esta provincia, pon-
izo el presente que firmo en Madrid á 20 
de Noviembre de 1875.=Fraucisco Fer
nandez de la Torre. 

pronuncio, 
Blanco. 

Publicación.— Leída y publícala fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Baldo-

D. Luis Bahía de Urrutia, Juez interino 
de 'primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital 
Hago saber que á este Juzgado y por 

la Escribanía del que refrenda se ha acu
dido por D. José Auiceto Pardillas, de 
esta vecindad, exponiendo que estaudo 
casado con Doña Fernanda Pereira, esta 
había teuido anteriormente al matrimo
nio dos hijos naturales constituidos aún 
en la menor edad, llamados Manuel de Je 
sús Ciríaco y Emilio Luciano, cuyos ni
ños habían vivido con la madre, y des
pués del matrimonio con los cónyuges, 
y á los cuales quería se les adicionase los 
apellidos de Pardiñas y Pereira, puesto 
que no podía causarle perjuicio, ni tampo
co á los hijos, legítimos ú otras personas 
que pudieran tener derecho á los intereses 
del compareciente, y solicitaba se instru
yese el expediente prevenido para elevar
lo á la Superioridad. Ratificado en su 
instancia el interesado, oida la Doña Fer-
nanda Pereira y conforme con la expre
sada solicitud, he dispuesto se publique 
en la forma que previene el reglamento 
para la ejecución de las leyes de Matri
monio y Registro civil, á fin de que las 
personas que se crean con derecho á di
cha modificación y adición de apellidos 
acudan á este Juzgado á deducirlo den
tro del término de tres meses. 

Da l o e n Madrid á 20 de Noviembre 
de 1875.=Luis Bahía de l'rrutia.=El 
Escribano actuarlo, Pedro José Vigil. 

1 5 6 - 8 0 
€o. :grcao. 

Por el preseute y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito dol Congreso de esta 
capital en autos civiles quo penden por 
demanda de D. .losé Mariu contra Don 
Ángel Herrayz y Compañía, se ha acor
dado hacer saber por medio de este se 
gundo edicto al D. Ángel Herrayz que en 
el preciso términode cinco dias, á contar 
desde su publicación, habilite en forma 
legal Procurador que le represente, me
diante á haber renunciado los poderes el 
que lo era suyo D. José López y López; 
bajo apercibimiento de que si uo lo verifi
ca le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 de Noviembre de 1875.= 
; V.° B.°=Crespo.=El actuario, Narciso 

Tribaldos. 154—40 
H o s p i c i o . 

D. Nemesio Longué y Molneceres, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta villa y corte. 

Por el presente edicto y término de 
seis dias se cita y llama á Jaime Cobos, 
que se dice habitaba en Febrero de 1873 
en la calle de laEsperanza. núm. 7, patio, 
para que comparezca en dicho Juzgado 
y Escribanía del (pie refrenda, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, á 
declarar en causa criminal que se instru-

tativa de estafa á D. Juan Pedro Como. 
Dado en Madrid á 18 de Noviembre 

de 1875.=Nemesio Longué.=E1 Escri
bano, Justo Navarro. 

Por el presente y en virtud de pro
cidencia del Sr. D. Nemesio Longué, 
Juez de primera instancia dol distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita á Don 
Agapito García, cuyo domicilio y demás 
circunstancias persoualcs so ignoran, 
para que se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía de D. Valentín Ballester á 
ti ti do recibirle declaración en causa que 
se sigue en el mismo y en la Cual se le 
cita como testigo. 

Dado cu Madrid á 2(0 do Noviembre 
de 1875.=Nomesio Longué.=Valentin 
Ballester. 

D. Nemesio Longué, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital. 

Por cr presente cito, llamo y em
plazo á D. Antonio, cuyo domicilio se 
ignora, y el cual vivió en la calle de 
Fuencarral,núm. 60, cacharrería, á fin de 
que comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía de D. Valentín Ballester á 
prestar declaración en causa que se sigue 
en el inismopor estafa; bajo apercibimiento 
quo de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dada en Madrid á 19 de Noviembre 
de 1875.=Ncmesio Longué. = Valentín 
Ballester. 

H o s p i t a l . 
D. Felipe Valero y Serióla, Juez de pri

mera instancia del distrito del Hospital 
de esta villa. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á todas las personas (pie se crean intere
sadas en la subsistencia de una hipoteca 
constituida sobre la casa uúmeros 9 an-
guo y 13 moderno do la cali'4 dol Molino 
le Viento de esta corto, perteneciente á 
Doña Carolina García, viuda de D. Juan 
.los i Delgado y Üastolls, para la seguri
dad del pago de 24.800 rs. qne debió sa 
tisfacer 1). Juan Jiménez y González ; 
D. Miguol Antonio Benito en 13deOctu 
bre de 1823, según escritura otorgada en 
12 do () jtubre do Í62p ante D. Gregorio 
Díaz doaCéüs, Escribano de esta dicha 
villa, con objeto de que en el término de 
30 dias comparezcan eh esto Juzgado á 
deducir las reclamaciones que á su dere
cho convengan en el expediente promo
vido por D. Manuel Janeiro, apoderado 
de D. Ramón Antonio Martínez Diaz, 
propietario que ha sido de esta finca, so
bre liberación de tal gravamen. 

Dado en Madrid á 13 de Noviembre 
de 1875.=El Escribano actuario, Licen
ciado Ángel González de Cordavías.= 
V.° B.°=Valero. 155—60 

cribanía del que refrenda á practicar 
diligencia en causa que se sigue o 0 

los mismos por imprudencia temeraria ^ 
Asismimo se encarga á todas l a s \ 

toridades que tengan noticia de su * 
radero lo pongan ¿n conocimiento^ 
este Juzgado para acordar las u¿¿S 
dencias que correspondan. 

Dado en Madrid á 22 de tfo^mbre 
de 1875. = A. Go¡oo!.-rrotea.= P 0r m a n 

dado de su señoría, Sjveriano de Diego" 

Palac io . 
1). Gregorio Muñoz y Domínguez, j u „ 

de primera instancia del distrito af 
Palacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria y término 
de nuevo dias so cita, llama y etnpla^ 
á Manuel Rodríguez Liz. natural de ,S a. 
barri, provincia de Lugo, soltero, de % 
años, tahonero, cuya demás filiación y 
señas personales se ignoran, para que 
dentro de dicho término comparezca en 
la audiencia de este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en causa 
criminal que contra el mismo me hallo 
instruyendo por robo; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Por tanto ruego á todas las Autori
dades, así civiles cómo judiciales, que la 
presento Yiereu y tengan conocimiento 
del paradero del referido Manuel Rodri-
¡ruez, lo pongan en conocimiento del Juz-
I fado á los fines acordados. 

Dado en Madrid á 10 de Abril de 
1S7Ó. = Gregorio Muñoz.=Paseual K>-
ícve. 

Alcalá do l lenares* 
D. Juan Pablo Fernandez, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por el presento cito, llamo y emplaza 
á Tomasa Hernández Domingo, de estado 
casada con Manuel Sarrán, natural de 
Peranccsc,proviucíadoTeruel, y residente 
que ha sido en la posesión do la lulipa, 
término de la villa de Vicálvaro, para 
que en el improrogable plazo do L5 dias, 
á contar desde siguiente al de la inserción 
de este edicto en la Gaceta de Madrid y 
BOLKTIN O F I C I A L de su proviucia, s? pre
sente en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á la práctica do cierta dili
gencia acordada en la cansa seguida 
contra Juan Martínez Escamílla por 
lesiones inferidas á dicha Tomasa en la 
mañana del 12 de Mayo de 1873prevenida 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que hava lugar. 
I Dado en Alcalá de Henares a l * «je 
Noviembre de 1875.= Lope Ignacio 
Fuentes. =E1 Escribano actuario, Serafiu 
Ruiz de Galarreta. 

Lat ina . 
D. Alfredo Goicoerrotea y Montoro, Juez 

municipal del distrito de la Latina de 
esta capital é interino de primera ins
tancia del mismo. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisco Reguillo 
Martin, natural de Madrid, hijo de Fran
cisco y Ramona, casado, armero, de 43 
años de edad, que habitaba en la calle de 
Barrio-Nuevo, núm. 3, tienda, y Victo
riano Reguillo y Gil, natural de Madrid, 
hijo de Francisco y Luisa, soltero, de 15 
años de edad, que habitaba con el ante
rior, y cuyo actual paradero y domicilio 
se ignora, para que en el término de 10 

Aiiuiicios. 
Establecimiento Central de Instrucción 

de Caballería. 
Debiendo venderse en pública licita

ción como desecho dos caballos del mis
mo, según disposición del Excmo. ¡Señor 
Director general del Arma, las personas 
que deseen interesarse en la compra po
drán hacerlo el dia 28 del actual en Al
calá de Henares y en el cuartel del Prífi-

cipe Alfonso. 
Alcalá de Henares 24 de Noviembre de 

1875.=El Comandante, 
Antonio Trúpita. 

Jefe del Pe»U> 
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ye contra Jaime Alsina Xarán por ten- j días comparezcan en este Juzgado y Es- j MADRID: 1 8 7 5 


